
Constancia secretarial. Le informo señor juez, que la presente demanda fue 

repartida por la oficina de apoyo judicial, a través de correo electrónico, el día 22 

de noviembre de 2022. Contiene 1 archivo, que no abre, genera error al momento 

de intentar su apertura, desde varios programas para apertura de archivos formato 

PDF; e incluso en la vista previa del correo electrónico, genera mensaje de error, 

sin poder acceder a su contenido. A Despacho, 28 de noviembre de 2022. 

    

 

Johnny Alexis López Giraldo    

Secretario. 

    

 

                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN.    

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado SANTIAGO ARBELAEZ ARANGO 

Radicado  05 001 31 03 006 2022 00450 00 

Interlocutorio 

No. 1533 

Rechaza demanda. 

    

En atención a la constancia secretarial que antecede, sobre la imposibilidad 

de dar apertura a los archivos digitales remitidos como presunta demanda, y por 

ello no se cuenta con la demanda para que el despacho, acorde con lo dispuesto en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, pueda realizar el 

estudio y/o la calificación de la misma; habrá de rechazarse la presunta acción 

ejecutiva.  

 

Ello, no solo por cuanto, como ya se advirtió, no se cuenta con el escrito de 

demanda, sino, además, por cuanto al despacho le corren términos para efectos de 

definir sobre la admisibilidad de la misma, sin que sea posible emitir alguna 

decisión sobre ello, debido a la omisión ante referida por la parte actora.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO  SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR la supuesta demanda ejecutiva instaurada por el Banco 

BBVA Colombia S.A. en contra del señor Santiago Arbeláez Arango. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a ordenar la entrega de anexos, toda vez que los 

documentos allegados se presentaron como mensaje de datos. Las solicitudes de 

copias digitales, se presentarán ante la secretaría del despacho. 

 

TERCERO: El presente auto fue firmado en forma digital, debido a que se está 

trabajando de forma virtual, de conformidad con la normatividad legal vigente, y en 

cumplimiento de los Acuerdos emanados el Consejo Superior de la judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.    

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ    

JUEZ    
EMR 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_29/11/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 200 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


